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ILLESCAS

De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley 7 de 1985 de 2
de abril, 169 apartados 1 y 5 del Real Decreto Legislativo 2 de 2004,
de 5 de marzo por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales y 127 del texto refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado
por Real Decreto Legislativo 761 de 1986 de 18 de abril (T.R.R.L.),
la Corporación en sesión extraordinaria celebrada por el pleno del
día 8 de marzo de 2010, adoptó el acuerdo de aprobación inicial del
presupuesto general de este Ayuntamiento para el año 2010, así como
la plantilla y relación que comprende todos los puestos de trabajo
reservados a funcionarios, personal laboral y eventual. Habiendo
transcurrido el plazo de información pública, al objeto de presentar
reclamaciones, «Boletín Oficial» provincia de Toledo, de 16 de marzo
2010, y no habiéndose presentado alegaciones en el periodo de
información pública, el presupuesto general de este Ayuntamiento
pasa a ser aprobado con carácter definitivo a tenor de los artículos
169 Real Decreto Ley 2 de 2004, de 5 de marzo y 20.1 del Real
Decreto 500 de 1990 el presupuesto ha adquirido el carácter definitivo.

El resumen por capítulos del presupuesto general único del
Ayuntamiento de Illescas es el siguiente:
__________________________________________________________
Cap.                                           Descripción                                           Euros
_____________________________________________________

ESTADO DE INGRESOS

1 Impuestos directos ........................................ 5.956.554,19
2 Impuestos indirectos ..................................... 800.922,82
3 Tasas y otros ingresos ................................... 3.942.027,88
4 Transferencias corrientes .............................. 6.742.949,25
5 Ingresos patrimoniales .................................. 549.043,70
6 Enajenacion de inversiones .......................... 686.409,28
7 Transferencias de capital .............................. 633.232,63
9 Pasivos fiancieros ......................................... 1.900.000,00

____________
Total presupuesto de ingresos ....................... 21.211.139,75

ESTADO DE GASTOS

1 Gastos de personal ........................................ 10.418.093,71
2 Gastos de bienes corrientes y servicios ........ 4.907.604,81
3 Gastos financieros ........................................ 177.492,46
4 Transferencias corrientes .............................. 1.526.807,01
6 Inversiones reales ......................................... 3.764.564,24
9 Pasivos financieros ....................................... 416.577,52

____________
Total presupuesto de gastos .......................... 21.211.139,75

_______________________________________________________
Asimismo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 127

del T.R.R.L., se hace pública la plantilla y relación de puestos de
trabajo de la Corporación que figura como anexo.

La presente publicación se realiza en virtud de los artículos 169
Real Decreto Ley 2 de 2004, de 5 de marzo y 23.1 del Real Decreto
500 de 1990, contra esta aprobación definitiva se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La
Mancha, en el plazo de dos meses desde la publicación del presente
anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia de Toledo, de
conformidad con los artículos 10.1 y 46 de la Ley 29 de 1998 de 13
de julio reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

RELACION DE PUESTOS DE TRABAJO DE PERSONAL
FUNCIONARIOS DE CARRERA: AÑO 2010

F.P.: Forma Provisión. LD (libre designación), C (Concurso).
F.A.: Acceso. C-o (Concurso-oposición) O (Oposición) C/S:

Comisión Servicios.
Escala Administración Especial / Cuerpo Policía Local:
En cumplimiento Ley 8 de 2002, de Coordinación de Policías

Locales de Castilla-La Mancha:
- Redenominación Escalas/Categorías artículo 14: Escala

básica, anterior categoría Cabo y Guardia pasan a denominarse
Oficial y Policía.

- Reclasificación: Disposición Adicional segunda: Integración grupos
D en grupo C (LMRFP). Efectos: los previstos en la Ley 8 de 2002.

Efectos retributivos según lo previsto en la DA segunda,
instrumentación según bases ejecución presupuesto/acuerdos pleno.

Titulación requerida: Según lo dispuesto en DT 1.

AY U N TA M I E N T O S



B.O.P. de Toledo 2128 Abril 2010

Número 95

RELACION DE PUESTOS DE TRABAJO DE PERSONAL
LABORAL FIJO AÑO 2010

RELACION DE PUESTOS DE TRABAJO DE PERSONAL
LABORAL SUJETO A PROGRAMAS/CONVENIOS O CUYA
CONTRATACION/PRORROGA SE AUTORIZA DURANTE EL
EJERCICIO 2010 CONFORME ALGUNA DE LAS MODALIDADES
QUE SE ESTABLECEN EN LA NORMATIVA VIGENTE SOBRE

 CONTRATOS DE DURACION DETERMINADA
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Illescas 13 de abril de 2010.-El Alcalde, José Manuel Tofiño
Pérez.

N.º I.- 3906


